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-ETHICSCONTROL S.A. 

| Quito, 09 de octubre de 2012. 

Señor: / 

Juan Sebastián Ochoa Albán 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que de conformidad con la Cláusula Quinta de la 
Escritura de Constitución de la compañía ETFHCSCONTROL S.A., celebrada el 11 de Julio de 2012 ante 
la Notaria Segunda del cantón e el acierto de elegir a usted como Gerente General de la 

   

   

  

Compañía, para el período estatutarip de 

De conformidad con los estatutos sociales, al Gerente General le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de ausencia o impedimento, el Gerente General será 
reemplazado en sus atribuciones por el Presidente. 

La Compañía ETHICSCONTROL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 11 de Julio 
de 2012, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 09 de octubre de 2012. 
r 

En la Cláusula Quinta de la mencionada escritura se autoriza la suscripción del fresente nombrapriento. 

Atentamente, . 

  

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente General de la 
Compañía ETHICSCONTROL 6S.A., y prometo desempeñarlas fiel y legalmente. Para efectos de 
inscripción en el Registro Mercantil, declaro ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 
Quito, con C.C. No. 171233012-3. Quito, 09 de octubre de 2012. 

Atentamente, 

    

  

   

tián Ochoa Albán 
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e ón , Enrique Agulrro López X 
EGUIFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO :


